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Noticias oficiales

El Espacio Econömico Europeo

Mayor libertad para los suizos del extranjero

En los 19 pai'ses del oeste, del sur y del norte de
Europa que a partir del ano entrante formarän
parte del espacio econömico europeo (EEE), viven
aproximadamente el 60% de los suizos del extranjero.

El EEE y sobre todo la «libre circulaciön de
personas» les afectarân a todos ellos (por favor
ver «Panorama Suizo» 2/92).

Los suizos, en comparaciön
con los ciudadanos de los

pafses de la CE (Comunidad
Europea), han tenido que
aceptar perjuicios en cuanto
a permisos de residencia y de

trabajo y seguros sociales. La
implementaciön de las cuatro
libertades previstas bajo el
EEE, a saber: libre circulaciön

de mercaderfas, de
capitales, de servicios y de personas,

tienen por objeto acabar

con estas discriminaciones
basadas en la ciudadanfa. O

sea que los suizos y los
demâs ciudadanos de los pafses

miembros del EEE go-
zarân de los mismos dere-
chos de libre circulaciön de

personas.

Estancia en Suiza

A partir del 1° de enero de

1998, o sea al cabo de un
perfodo transitorio de cinco
anos, todos los suizos que re-
siden en el EEE tendrân de-
recho (bajo circunstancias
determinadas) a residir y tra-
bajar en cualquier pats
miembro del EEE.

De tal modo que para los em-
pleados bastarâ con presentar
documentas de identidad vâ-
lidos y la confirmaciön o el

contrato de empleo para reci-
bir el permiso de residencia
vâlido por cinco anos y reno-
vable automâticamente. Los

que trabajan independiente-
mente solo tendrân que
presentar un documento de en-
trada vâlido.

Los estudiantes y los jubi-
lados, o sea los que no trabajan,

también tienen derecho a

residir en el pais del EEE de

su predilecciön, siempre y

cuando tengan seguro de en-
fermedad y comprueben que
cuentan con los suficientes
medios econömicos para no
tener que depender de las
instituciones sociales del pat's
donde se establecerân.

iEs vâlido su diploma?
Actualmente, los demâs pafses

europeos no estân obli-
gados a reconocer los diplomas

suizos. En caso de que

que duran menos de très anos
aûn no han concluido.

• El EEE tiene disposiciones
especiales para ciertas profe-
siones como lo son la medici-
na, la paramedicina el derecho

y para arquitectos.
El reconocimiento de estos

diplomas y profesiones no
significa que se reconoce el
tftulo como tal, sino el derecho

a practicar la profesiön
en cuestiön.

iSu seguro le cubre
adecuadamente?

En vista de las variadfsimas
estructuras de los sistemas de

seguro social existentes en
los distintos pafses europeos,
las disposiciones del EEE se

limitan a coordinar las pres-

del EEE no solo sean trata-
dos como ciudadanos en
todos los demâs pafses miembros,

sino que las leyes na-
cionales pertinentes internalen

de tal modo que nadie
sufra perjuicios. Esta significa

que al pasar de un pats a

otro, el seguro social le protege

de manera similar que
en su propio pats.

Como suizo en el extranjero,
bâsicamente ingresarâ al

seguro social del pais donde
trabaja. Pagarâ sus primas y
contribuciones en ese pats y
serân las leyes de ese mismo
pats las que reglamentarân
sus beneficios. Esta vale para
los ocho tipos clâsicos de

seguro: enfermedad, mater-
nidad, invalidez, vejez,
enfermedad a causa de la profesiön

u oficio, desempleo,
asistencia familiar y muerte.

Si se traslada a otro pats no

pierde los derechos de seguro
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Suiza entre al EEE, esta cam-
biarâ. Los diplomas suizos y,
recfprocamente los del
extranjero en Suiza serân reco-
nocidos en los siguientes ca-
sos:

• Si su diploma presupuso
estudios a nivel universitario
durante mfnimo très anos, las

autoridades compétentes del
pat's donde desea trabajar
tendrân que aceptarlo. Es po-
sible que le pidan que asista a

un curso de entrenamiento o

que présente exâmenes adi-
cionales. Las negociaciones
sobre la aceptaciön de

carreras a nivel universitario

(Dibujo: Hugo Bossard)

adquiridos hasta el momento.
De tal forma, que el regla-

taciones de los trabaj adores mento del EEE sirve de puen-
«ambulantes». La meta es lo- te entre los sistemas de se-

grar que en todos los aspectos guro social de los distintos
del seguro social, los ciuda- pafses.
danos de cada pats miembro GUA M

AVS/AI: inscribase
A partir del momento en que el contrato del EEE entre en
vigencia, quizâ ya el 1° de enero de 1993, la aseguraclôn
voluntaria podn'a sufrir modificaciones, en el peor de los
casos séria imposible aceptar inscripciones nuevas de
asoclaclon (ver «Panorama Suizo» 3/92).

Si quiere estar seguro de que aun en el caso de la
adhesion al EEE usted esté asegurado en ta AVS/AI
voluntaria y si aun no esté asegurado, le recomendamos
inscribirse hasta fin del présente ano a tal efecto en
su embajada o consulado.

PANORAMA
Suizo 4/5 92 9



Noticias oficiales

Matrïcula para los Suizos del Extranjero

Derechos y Responsabilidades
Quien se inscribe en una embajada o consulado
suizos en el extranjero, ademâs de tener la
garantia de recibir importantes informaciones,
tendra que cenirse a ciertas reglas de conducta.

El reglamento del servicio di-
plomâtico y consular dictado

por los miembros del Conse-

jo Federal, dispone que los
ciudadanos suizos que esta-
blezcan su residencia durante
mâs de 12 meses en un distri-
to consular determinado
deben inscribirse o sea matri-
cularse. <^Cual es el objetivo
de este deber? ^Cuâles con-
secuencias tiene para Ud. y
cömo puede ayudarle Ud. a

su embajada o consulado (y
no por ultimo a nosotros en

121
passbü
für Schweizer

El que se ha distanciado
de Suiza no puede desen-
tenderse totalmente del
trabajo que ejecuta la
representaciön en su pals.
(Foto: Keystone)

Berna) para que podamos
servirle siempre mejor?

Objetivo
Los consejeros federales

reglamentaron la obligaciön
de matricularse sobre todo

para bien de los suizos del

extranjero. Al matricularse,
Ud. le hace saber a su
representaciön suiza que esta resi-
diendo en su territorio, y le

permite actuar a su favor de

diferentes maneras.
Aun si se ha distanciado

totalmente de Suiza, Ud. puede

solicitar que «su» embajada

o consulado le renueve su

pasaporte suizo o le expida
uno nuevo. Los servicios de

su representaciön también
son imprescindibles cuando
nacen hijos, al casarse o al
fallecer. Para quien se ve en
sérias dificultades economi-
cas o quede involucrado en
catâstrofes naturales, actos
de guerra o en algiin accidente

que requiera la repatria-
ciön, la representaciön suiza
muchas veces es la tabla de

salvaciön.

Importante fuente de

informaciôn

Ademâs, quien esta matricu-
lado recibe regularmente y
libre de costo el «Panorama
Suizo». Esta revista le man-
tiene informado sobre la
polttica, la economfa, la cul-
tura y la vida en Suiza y, en
adelante, le prepararâ para
las votaciones y elecciones.

A mas de eso, el «Panorama
Suizo» incluye las «Noticias
oficiales» que esta leyendo
en este momento. En estas

paginas encuentra las modi-
ficaciones de las leyes que le

tanen directamente, asf como

los plazos que no debe olvi-
dar.

Asi nos puede ayudar
Su matrfcula es el instrumen-
to de trabajo con el cual las

embajadas y consulados suizos

y el DFAE (Departamen-
to Federal de Asuntos Exte-
riores) pueden servirle en
cuanto puedan. Es lögico que

esto no se logra sin adminis-
traciön, lo que incluye cierto
papeleo.

Su cooperaciön es indispensable

para ayudarnos a redu-
cir la administration y los
costos résultantes. Comunl-
quele inniediatamente a su

representaciön cada cambio
de estado civil, cada naci-
miento y matrimonio y cada

vez que cambie de direction
o se mude de un circuito
consular a otro. Con esto no solo
nos ayuda a mantener los costos

al mi'nimo, sino que ga-
rantiza sus propios derechos.
GUA m

Colonias belgas: Congo y Ruanda - Urundi

Llamamiento
El Departamento Federal de

Asuntos Exteriores desea re-
cordarle a todos los suizos

jubilados del «Office de
sécurité sociale d'outre-mer»
(OSSOM) que reciben una
renta no ajustada, que tienen
derecho a un subsidio federal
si cumplen con los siguientes
requisitos:

• haber pagado contribucio-
nes durante mfnimo 3 anos al

seguro social de las colonias
belgas: Congo (antes del 1°

de julio de 1960) y Ruanda-
Urundi (antes del 1° de octu-
bre de 1961) y
• tener derecho a una renta
del OSSOM ya sea por vejez,
viudez o accidente, que des-
de 1960 no haya sido ajustada

para cubrir la caresti'a de
vida y si ademâs:

• al recibir renta de vejez
cumplirâ 65 anos si es varön
o 62 si es hembra, antes del
31 de diciembre de 1994;

• al recibir renta de viudez
puede comprobar que el

cönyuge asegurado hubiera
cumplido 65 anos antes del
31 de diciembre de 1994;

• al recibir renta de accidente

pueda comprobar que el
accidente en cuestiön ocurriö
antes del 31 de diciembre de
1994.

Por favor solicite los bene-
ficios a la embajada o consulado

suizos correspondientes
o directamente a: Eidgenössisches

Departement für
auswärtige Angelegenheiten,
Sektion Entschädigungsabkommen,

CH-3003 Bern.
Sektion Entschcidigungs-
abkommen/EDA

«Documentaciôn EEE»
es el ti'tulo de las hojas Informatlvas que puede adquirir
libres de costo en alemân, francés o Italiano. También
podemos ofrecerle la tirada aparte «Consecuencias para
los Suizos del Extranjero». Solicite estas documentacio-
nes a:
Integrationsbüro EDA/EVD
Sektion Information
Bundeshaus Ost
CH-3003 Bern
Por favor incluya una étiqueta autoadhesiva con su
nombre y direcciôn.
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